
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Estable€im¡eñto Público d€ Educa.aón Supeno.

nesoluc¡ór,r túueRo 544 DE

( lo de octubre de 2022 )

Por med¡o de la cual se adoptan los pl¡egos de condiciones defin¡tivos y se ordena la
Apertura del Concurso Oe Méritos Abiertos CMA-00$2022

EL RECTOR DE I-A ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las confer¡das por la Ley 30
de 1992, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018

y demás normas vigentes y reglamentar¡as de la mater¡a y,

CONSIDERANDO:

Que, la EScUELA TEcNoLÓclcA lNsrlruro rÉcl\llcO cENTRAL, está interesada en
la contratació.n para la "REALIZAR LOS ESTUDIOS TÉCNICOS ESTRUCTURALES,
nneurecróNrcos, DE REDES, DE uso y DE coNTExro (EcoNóMrco, socrAL,
AÍI'IBIENTAL, LEGAL, HISTÓRICO) PARA DEFINIR LA VIABILIDAD OE USO DE LOS
BTENES TNMUEBLES (CASA y EDtFtcto) DE LA ESCUELA TEcNoLóctcA tNSTtruro
TECNICO CENTRAL UBICADOS EN LA CALLE 18 No. 13 - 01 OE LA CIUDAD DE
BOGOTÁ".

Que, para el cumplimiento de lo establec¡do en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007,
Decreto Reglamentario 1082 de2015, La Ley 1882 de2018, la Ent¡dad procedió a Convocar
a través de la plataforma SECOP ll, el día 29 de sept¡embre de 2022.

Que, se publ¡co el proyecto de pliego de cond¡ciones y los Estud¡os previos en la pág¡na
www. colomb¡acomora. qov.co.

Que, el pliego de condiciones def¡n¡t¡vo, los estudios previos y documentos del presente
Concurso de Méritos Abiertos CMA-005-2022, estaÉ dispon¡ble para su consulta a part¡r
de la publicación del presente acto admin¡strativo. De igual manera, estos documentos y
demás que se generen durante el proceso de selección, podrán ser consultados a través
de la página web del Portal Unico de Contratación: www.colomb¡acompra.gov.co, SECOP
il.

Que, existe dispon¡b¡l¡dad presupuestal para atender los compromisos derivados de la
presente Concurso De Méritos Abiertos tendrá un valor de CIENTO CUARENTA Y SEIS
IUILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y CINCO PESOS
fl,l/CTE (§146.459.085) lncluidos todos los ¡mpuestos, tasas, gastos y retenciones,
respaldado con el Certificado de D¡sponib¡l¡dad Presupuestal No. 9922 de 2022, exped¡do
por el área de Presupuesto de la Entidad.

Que, una vez publicado el proceso, es procedente cont¡nuar con el proced¡m¡ento
establec¡do en Artículo 2.2.1.2.1.3.2. Proced¡miento para el Concurso De Méritos Abiertos
decreto 1082 de 2015 y en tal virtud se ordena la apertura del Concurso De Mér¡tos Abiertos
cMA-005-201 , para REALTZAR LOS ESTUDTOS TÉCNICOS ESTRUCTURALES,
AROUITECTÓN|COS, OE REDES, DE USO Y DE CONTEXTO (ECONÓM|CO, SOCTAL,
AMBIENTAL, LEGAL, HISTÓRICO) PARA DEFINIR LA VIABILIDAD DE USO DE LOS
BTENES TNMUEBLES (CASA Y EDtFtCtO) DE LA ESCUELA TECNOLÓClCl rr,¡SrrUrO
TECNICO CENTRAL UBICADOS EN LA CALLE 18 tlo. 13 - 0l OE LA CIUDAD DE
BOGOTÁ.

Que, la apertura del proceso se llevará a cabo mediante la modalidad de Concurso De
Mér¡tos Abiertos como lo determ¡na el Articulo 2.2.1.2.1.3.2. Proced¡m¡ento para el
Concurso De Méritos Abiertos. Pa[a ello, se podrán consultar los pl¡egos de cond¡c¡ones,
los estudaos y documentos previos, los cuales se encuentran publ¡cados en la pág¡na
sEcoP [.

En mér¡to de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVE:

ARTICULO 1". Ordenar la apertura delConcurso De Méritos Abiertos CMA-005-2022, cuyo
objeto es . REAL|ZAR LOS ESTUDTOS TÉCN|COS ESJRUCTURALES,
AROUITECTÓNICOS, DE REDES, DE USO Y DE CONTEXTO (ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL, LEGAL, HISTÓRICO) PARA DEFINIR LA VIABILIDAD DE USO DE LOS
BTENES TNMUEBLES (CASA Y EDtFtCtO) DE LA ESCUELA TECNOLÓGrCe r¡¡SrrrUTO
TECNICO CENTRAL UBICADOS EN LA CALLE l8 No. 13 - 0l DE LA CIUDAD DE
BOGOTÁ, con un presupuesto oficial de CIENTO CUARENTA Y SEIS IUILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE
($146.459.085) lncluidos todos los impuestos, tasas, gastos y retenc¡ones, respaldado con
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9922 de 2022, exped¡do por el área de
Presupuesto de la Ent¡dad.

ARTICULO 2'. El proceso de selección se adelantará a través de la modalidad de Concurso
de Mér¡tos Ab¡ertos, de conform¡dad con lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.1.3.2.
Proced¡miento para el Concurso De Mér¡tos Abiertos, conforme lo dispuesto en la ley 80 de
1993 y la ley 1150 de 2007.

ARTICULO 3'. Adóptese el cronograma del proceso establec¡do en el portal SECOP ll

ARTICULO 4o.- Convóquese a las veedurfas c¡udadanas, a fin de que efectúen el control
soc¡al del presente proceso de contratación, para lo cual se sumin¡strará la ¡nformación y
documentación pertinente que se requ¡era para el adecuado cumplimiento de su función,
en cumplimiento de lo dispuesto en el ArtÍculo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, en
concordancia con el Artículo 66 de Ia Ley 80 de 1993.

ARTICULO 5'. La prcsente Resolucjón rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón y contra
la m¡sma no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

El Recto¡

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Réüs¡ón con eviden¿ia declónica:
Edqar Mauicio López L¡zarazo - S¿qetano GúeÉl
Amánda Mesá Górnez - V¡cenector Adminislralavo y FinarE¡erc {E)
Oiana Roc¡o Guenero Rodrígue¿ Proresioná¡ Jurídics Conlratacion

Proyecdor cm eüdé¡da éleclrónicá:
Ehboó: Ctáud¡á Ftro Gárcía - Pmfesional Especiáizada Conúalaoón
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Dada en Bogotá D.C., a los 10 días del mes de octubre de 2022.
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